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                 En Santander, a 9 de septiembre de 2010, siendo las 11:00 horas, se reúnen, en  
la sede de la Dirección General de Justicia de la Consejería de Presidencia y Justicia del  
Gobierno  de  Cantabria,  sita  en  el  Paseo  de  Pereda,  36,  los  citados  a  continuación,  
componentes de la Comisión Paritaria, con el  objeto de tratar sobre reincorporaciones y 
nombramientos  de  las  Bolsas  de  Trabajo  de  interinos  de  Justicia  en  SESIÓN 
EXTRAORDINARIA.

         Por la Dirección General de Justicia
Jefe del Servicio Social y de personal: Doña María Souto Aller

         Por las Centrales Sindicales
CSI.F: Don Javier Mantilla Ojeda

CCOO: Don Borja Bats Olaso
STAJ: Don Manuel Barriuso Palenzuela
UGT:

Con el fin de proceder a los nombramientos de Funcionarios Interinos de aquellos 
puestos que quedan vacantes con motivo de la asistencia de los funcionarios al centro de 
estudios jurídicos para realizar el  curso de promoción interna del  cuerpo de Tramitación a 
gestión, se acuerdan los siguientes nombramientos por orden de prelación de los juzgados:

CENTRO CUERPO INTERINO
SECCIÓN 2ª AP TRAMITACIÓN CARLOTA CARRERA POLANCO
FISCALÍA AUXILIO MARÍA FERNANDA LEMA MAGÁN
SCNE GESTOR ASUNCIÓN ARNAY BLANCO
INSTRUCCIÓN Nº 1 
SANTANDER TRAMITACIÓN EN ESPERA REINCORPORACIONES

INSTRUCCIÓN 4 SANTANDER TRAMITACIÓN EN ESPERA REINCORPORACIONES
INSTRUCCIÓN 5 SANTANDER TRAMITACIÓN EN ESPERA REINCORPORACIONES
PENAL 2 TRAMITACIÓN EN ESPERA REINCORPORACIONES
VIGILANCIA PENITENCIARIA TRAMITACIÓN EN ESPERA REINCORPORACIONES
1ª INSTANCIA Nº 1 AUXILIO ELVIRA CARDONA PARDO
1ª INSTANCIA Nº 1 TRAMITADOR EN ESPERA REINCORPORACIONES
1ª INSTANCIA Nº 6 AUXILIO NURIA BEJARANO SAN GREGORIO
SOCIAL 4 GESTOR MARÍA MERCEDES PÉREZ RIVERO
MIXTO SAN VICENTE TRAMITADOR EN ESPERA REINCORPORACIONES
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Salvo reincorporaciones con mejor derecho que se produzcan antes de las 14 horas 
del viernes 10 de septiembre  de 2010.

CSI-CSIF  manifiesta  que  siempre  que  se  produzcan  vacantes,  haya  sido  o  no 
solicitada su cobertura por el Secretario Judicial, deberá procederse a su nombramiento tal y  
como  se  venía  realizando  antes  de  los  traspasos  de  gestión  a  esta  Comunidad.  Si  la 
administración opta por nombrar solo a quien solicite la cobertura de la plaza, este sindicato 
insta a la administración a que se denieguen los nombramientos si la solicitud se realiza con 
más de 24 horas desde que se produzca la vacante. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 11.30 horas 
del día detallado en el encabezamiento.

NOTA: El presente acta es una transcripción del original.


